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ORDEN a'e' 17 de febrero de 1969 por la que ;se
crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria
en régimen de Consejos Escolares Primarios.

nmo. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creación de
Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria en régimen de
CQnsejo Escolar Primario; ,

Temendo en cuenta que se justifica la existencia de locales
adecuados y de los elementos necesartos para el funcionamien
to;que los Consejos Escolares Primarios se comprometen a
proporcionar a su cargo la ca.sa-habitación o la índemnizaclón
correspondiente a los Maestros que las regenten, que exisúe
crédito en el presupuesto de gastos de este Departamento para
la creación de plazas, y lo dispuesto en la Orden ministert-al de
23 de enero de 1967 (<<Bolet1n Oficial del Estado» -del 4 de
febrero> y demás dispw;iciones complementarias.

Este Mlnlsterlo ha dispuesto:

1.0 Crear definitivamente y con destino a las localidades
que se citan y sometidas a los Consejos Escolares Primarios
que a oont1nua,ción se detallan, las sigUientes Escuelas Nacilr
naM de Enseñanza Primaria:

Una unidad de párvulos en la gradUada «Orientación Agrt
cola», de Aguasnuevas, del AYUIltamiento de Albacete (capi
tal), la. que quedará con dirección con curso y siete unidfv
des (tres de niños. tres de niñas y una de párvulos), dependien
te del Consejo Escolar P·r1m8tI'io «Instituto Nacional de Colo
nización».

Una unidad de nifias en la Parroquia «&a.ntiago». del Ayun
tamiento de Benidorm (Alicante), ~e_ del <Patronato
Dioceti&UO de Educación Pr1maria de Orihuela.-A:licante».

Una unidad. de niñas en la ctlJ,le Alcalde Muñoz, número 20,
del CI\SCO del Ayuntamiento de Almeria (capital), dependiente
del consejo Escolar Primario «Hijas de la caridad». provincia
Religiosa de GTllJllO,da.

Graduada de enseñanza especial con dirección con curso y
once unidades (seis de niños, cuatro de niñas y una de pár
VUlos), en el casco del Ayuntamiento de Jerez de la Frontera
(Cá4iZl, dapendieute· del Consejo Escolar Primario «Pedagogía
espeCIal».

Una unidad de niños, por conversión de una <te párvulos,
en. el Colegio Nacional «Sagrada PamiUa», del casco del Ayun
tanl1ento de Alcalá de los Gazules (Cádiz), dependiente del
Consejo Escolar Primario «Escuelas Profesionales de la 8agrada
li'atnllls.»

Graduada con dirección con curso y cuatro unidades de nt
fi<lB, en la Parroquia de la DiVina Pastora, del casco del Ayun
tamiento de Cádlz (capital), dependiente del Consejo Escolar
PTPnarIo «Patronato DlOcesano de EdueactÓTI Primaria Cádiz
Ceutaa.

Graduada de enseñanza. e.special con dirección con curso y
tres unidades (dos de nifios y una de niñas), en el casco del
Ayuntamiento de Vall de Uxó (CastellÓll) dependIente del Con
sejo Escolar Prhnario «Nuestra señora del Perpetuo Socorro».
AfM4Ia.

Ui¡a unldad de niful,s en el casco del Ayuntamiento de
~~~~(~d~),d~~entedelCoo~o~cluP~
m8.rlo «Presentación de Maria».

una untdad de niñas en Trobajo del Camino, del Ayunta
mlento de San Andrés del Rabone<lo (León). depeudiente del
Consejo Escolar Primario «Industrias Papeleras Fuertes», Ju
fulmar.

Una unidad de párvulos en el Colegio Nacional «La Asun
oIt1n», del caeco del Ayuntamiento de León (capital). depen
diente del Consejo Escolar· Primario «congregación Religiosa
<le la Asunción en Espafia».

una mixta.. por transformación de la de párvulos. en Baha
monde, del Ayuntamiento de Begonte (Lugo), dependientE del
Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano de Educación
Pmmaria de Mandoñedo-.Lugo».

Dos unidades de niñas en la calle Grosella. número 4. del
guro del Ayunt'QJlliento de Madrid (capital), dependiente del
Oonsejo Escolar Primario «'Religiooas Misioneras Cl1lZadas de
la Iglesla».

Una unidad de niños, una de nifias y una de parvulos en
1& Parroquia «San Ignacio de Loyola», del casco del Ayunta
:Ib.ie'hto de Torrelodones (Madrid), dependiente del Consejo
lfeco1a,r Prlma.rio «Patronato Arzobispal de Educación Primaria
de Madrld-Alcalá».

Una unidad de nifias en el casco del Ayuntamiento de Fuen
girola <Málaga), dependiente del Consejo Escolar Primario «Her
mandad de Labradores y Ganaderos}}.

Dos tmidades de niños de enseñanza e.speciai en el Colegio
Nacional «Sagrado Corazón», del casco del Ayuntamiento de
Molina de Segura (Murcia), dependiente del Consejo Escolar
Primarlo <tPatronato Diocesano de Educación Primaria de Car~
ta,gena--M urcla».

Une; unidad de niños y una de niñas en Barranda, del Ayun
tamiento de Caravaca de la Cruz (Murcia), dependiente del
Consejo Escolar Primario «Patronato Diocesano <ie Educación
Pt1marla de Cartagena-Murcia».

Uua unidad de niña.<; en Gu.adalupe, del Ayuntamiento de
:Murcia (capital), dependiente del Consejo Escolar Primario
flMuestraSeAora de Guadalupe»,

Una. unidad de ntfios. una de niñas y una de párvulos. en
Condado de la Monc1ova, del ténnino municipal de Fuentes de

Andalucía (Sevilla). dependiente del Consejo Escolar Primario
de ¡gua] denominación.

Graduada de párvUlos con direccióU con curso y dos unidades
en la Guarderia Infantil «Santa. María de Gracia», del casco del
Ayuntamiento de Puebla de Cazalla (Sevilla), dependiente del
Consejo Escolar Primario «Auxilio Social».

Graduada con dirección con curso y dos unidades de párvulos
en la Guardería Infantil «Santa Maria de los Angeles», de la
calle Lisboa., del casco del Ayuntamiento de Sevilla (capital),
dependiente del Consejo Escolar Primario «Auxilio Social».

Una unidad de PárVUlos en el Sanatorio Marítimo «San Juan
de Dios», de Caláfell.de1 Ayuntamiento de Vendreli (Tarra
gona) , dependiente del Consejo Escolar Primario «Orden Hospi
taJaria de Hermanos de San Juan de Dios».

Una unidad de niñas en la graduada del casco del Ayun
tamiento de Buñol (Valencia.) , dependiente del Consejo Esco
lar Primario «Religiosas de la Sagrada Familia de Burdeos».

Una mixta. de Orienta.c1ón Agrícola en el Centro Técnico
de La Alfranca, del Ayuntamiento de Pastriz (Zaragooza.), de
pendiente del Consejo Escolar Primario «'Instituto Nacional de
Colonización»..

Graduada con dirección con curso y dos unidades de párVu
los en la Guarderia Infantil «Santa María del Pilar», de la
calle José Pellicer, número 2, del casco del AYUIltamiento de
Zaragoza (capitaD, dependiente del Consejo Escolar Primario
«Auxilio Social».

2,° El funcionamiento de las escuelas que se crean se ac<r
modará a lo dispuesto en la Orden ministerial de 23- de enero
de 19m.

3..0 Los respectivos Consejos Escolares Primarios tendrán la
facultad. de elevar a este Ministerio la propuesta <ie nombra
miento en los Maestros nacionales, conforme a las disposicio
nes en vigor.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madri<i, 17 de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria.

ORDEN de 18 de febrero de 1969 por la que se
transforma en untdad de enseñanza especktlkt
que se cita del Colegio Nacional «Nuestra Señora
de la Almudena», de Madrid.

Ilmo. Sr.: Vacante por jubilación de la titular la unidad
de niñas de «Retrasados mentales» del Colegio Nacional «Nues
tra señora de la Almudena», de esta capital, creada por Orden
ministerial de 21 de abril de 1951, Y a propuesta de la Secre
taría Técnica del Patronato de Educación Especial,

Este Ministerio ha dispuesto que a todos sus efectos se
transfonne en WIidad de niñas de enseñanza especial del Ce
legio Nacional «Nuestra señora de la Ahnudena», de esta ea
pita!. la que deberá ser provista de acuerdo con las vigentes
disposiciones

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efect9s.
Dios guarde a V: l. muchosaño.<;.
Madrid, 18 de febrero de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo. 81'. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 19 de febrero de 1969 por la que se
crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria
en régimen general de Provisión.

nmo, Sr.: Vistos Jos expedientes, propuestas y actas regla
mentarias para la creación de nuevas Escuelas Nacionales de
Ensefianza Primaria;

Te!1tendo en cuenta que en todos los documentos se justifica
la necesidad de· proceder a la, creación de las nuevas escuelas
solicitadas en beneficio de los intereses de la enseñanza y los
favorables informes emitidos, qUe existe crédito consignado en
el presupu~o de gastos de este DePro:tamento para la crea
ción de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales. y lo
preceptuado en la vigente Ley de Educación Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.<:> Que se consideren crea<ias definitivamente. y con destino
a las localidades qUe se citan, las siguientes Escuelas Naciona
les de Enseñanza Primaria, por las que serán acredita<ias las
indemnizaciones correspondientes a la casa-habitación.

Albacete

Una unid.a<i de párvulo.s en el Colegio Nacional de Prácti
cas, del casco del Ayuntamiento de Albacete (capital).

Una. unida,d de n~ y 1IDa de niñas en el Colegio :Nacional
«Virgen de los Llanos», del casco del Ayuntamiento de Alba-


